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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LAS MODIFICACIONES AL MANUAL DE 
NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL 

A N T E C E D E N T E S

I.- En sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil uno, la 
Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo IEE/JE-
006/2001 las políticas, normas y procedimientos para la administración de 
recursos financieros, humanos y materiales de este Organismo Electoral.

II.- En sesión ordinaria iniciada en fecha veintitrés de mayo de dos mil once, 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo 
IEE/JE-028/11 la modificación al Manual de Normas y Lineamientos para la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales de este 
Organismo Electoral.

III.- Con fecha siete de junio del presente año mediante memorándum 
identificado con el número IEE/DA/00404/11, el Director Administrativo solicito a la 
Directora General del Instituto lo siguiente:

“...Por medio de la presente le envío a usted un cordial saludo y al mismo tiempo 
informo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, solicito que por su 
conducto sean sometidos a Junta Ejecutiva los siguientes puntos.

 La modificación al artículo 147 del Manual de Normas y Lineamientos 
para la Administración de los Recursos Financieros, Humanos y 
Materiales, mismo que a la letra dice:

147 Se deberá entender por:

Pasajes.- Las asignaciones destinadas a cubrir el costo de transportación del 
personal para el desempeño de sus labores o comisiones, y en cualquiera de las 
modalidades de transporte requerido para tal fin. 

Viáticos.- Las asignaciones destinadas a cubrir el costo de alimentación, 
hospedaje y en su caso, gastos menores de viaje generados por el personal del 
Instituto en el desempeño de sus labores o comisiones, dentro o fuera del país.

Mismo que deberá decir:
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Pasajes.- Las asignaciones destinadas a cubrir el costo de transportación del 
personal para el desempeño de sus labores o comisiones, y en cualquiera de las 
modalidades de transporte requerido para tal fin. 

Viáticos.- Las asignaciones destinadas a cubrir el costo de alimentación, 
hospedaje, el combustible adquirido en la ruta del recorrido o destino de comisión 
y en su caso, gastos menores de viaje generados por el personal del Instituto en 
el desempeño de sus labores o comisiones, dentro o fuera del país.

 La modificación al artículo 157 del Manual de Normas y Lineamientos 
para la Administración de los Recursos Financieros, Humanos y 
Materiales, mismo que a la letra dice:

157. En el caso de que para el cumplimiento de una comisión sea utilizado un 
vehículo oficial o particular para el traslado de personal partiendo de la capital de 
este Estado, el llenado del tanque de combustible se hará con vales de gasolina 
que afectan la partida 2601 “Combustibles”. Si por alguna causa fuese necesario 
adquirir combustible en la ruta del recorrido o destino de comisión, las 
erogaciones que se hagan por este concepto deberán comprobarse con facturas 
y también ser cargadas a la partida 2601 “combustibles”, salvo casos de 
excepción.

Mismo que deberá decir:
157. En el caso de que para el cumplimiento de una comisión sea utilizado un 
vehículo oficial o particular para el traslado de personal partiendo de la capital de 
este Estado, el llenado del tanque de combustible se hará con vales de gasolina 
que afectan la partida 2601 “Combustibles”. Si por alguna causa fuese necesario 
adquirir combustible en la ruta del recorrido o destino de comisión, las 
erogaciones que se hagan por este concepto deberán comprobarse con facturas 
y también ser cargadas a la partida 3702 “Viáticos”, salvo casos de excepción.
...”.

C O N S I D E R A N D O

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva.

2.- Que, de conformidad con el numeral 95 fracción II del Código de la 
materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración.

3.- Que, el diverso 106 fracciones XI y XIV del Código Electoral en comento 
señala que la Dirección Administrativa tiene como atribución establecer y operar 
los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestal, así como 
proponer y ejecutar las políticas, normas y procedimientos para la administración 
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de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto.

Así, los artículos 147 y 157 del Manual de Normas y Lineamientos para la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto a la 
letra dicen:

“147. Se deberá entender por:

Pasajes.- Las asignaciones destinadas a cubrir el costo de transportación 
del personal para el desempeño de sus labores o comisiones, y en 
cualquiera de las modalidades de transporte requerido para tal fin. 

Viáticos.- Las asignaciones destinadas a cubrir el costo de alimentación, 
hospedaje y en su caso, gastos menores de viaje generados por el 
personal del Instituto en el desempeño de sus labores o comisiones, dentro 
o fuera del país. 

157. En el caso de que para el cumplimiento de una comisión sea utilizado 
un vehículo oficial o particular para el traslado de personal partiendo de la 
capital de este Estado, el llenado del tanque de combustible se hará con 
vales de gasolina que afectan la partida 2601 “Combustibles”. Si por 
alguna causa fuese necesario adquirir combustible en la ruta del recorrido 
o destino de comisión, las erogaciones que se hagan por este concepto 
deberán comprobarse con facturas y también ser cargadas a la partida 
2601 “combustibles”, salvo casos de excepción”.

En ese sentido, se considera necesario modificar el Manual antes citado al 
ser un instrumento que tiene como objetivo fundamental dar a conocer las normas 
y lineamientos que se deben observar al ejercer el presupuesto de este 
Organismo Electoral y en general en normar el gasto de tal manera que sea 
transparente y eficaz.

De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, este Órgano 
Central procedió a analizar las propuestas de modificaciones al Manual de Normas 
y Lineamientos para la Administración de los Recursos Financieros, Humanos y 
Materiales de este Organismo, determinando aprobarlas en sus términos, pues las 
mismas se apegan a los principios de legalidad y certeza y a las disposiciones del 
Código Electoral en comento, quedando de la siguiente manera:
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Manual de Normas y Lineamientos para la Administración de los Recursos Financieros, Humanos y 
Materiales de este Organismo

DICE: DEBE DECIR:
147. Se deberá entender por:

Pasajes.- Las asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de transportación del personal para el 
desempeño de sus labores o comisiones, y en 
cualquiera de las modalidades de transporte requerido 
para tal fin. 

Viáticos.- Las asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de alimentación, hospedaje y en su caso, gastos 
menores de viaje generados por el personal del 
Instituto en el desempeño de sus labores o 
comisiones, dentro o fuera del país.

147. Se deberá entender por:

Pasajes.- Las asignaciones destinadas a cubrir el costo 
de transportación del personal para el desempeño de 
sus labores o comisiones, y en cualquiera de las 
modalidades de transporte requerido para tal fin. 

Viáticos.- Las asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de alimentación, hospedaje, el combustible 
adquirido en la ruta del recorrido o destino de 
comisión y en su caso, gastos menores de viaje 
generados por el personal del Instituto en el 
desempeño de sus labores o comisiones, dentro o 
fuera del país.

157. En el caso de que para el cumplimiento de una 
comisión sea utilizado un vehículo oficial o particular 
para el traslado de personal partiendo de la capital de 
este Estado, el llenado del tanque de combustible se 
hará con vales de gasolina que afectan la partida 
2601 “Combustibles”. Si por alguna causa fuese 
necesario adquirir combustible en la ruta del recorrido 
o destino de comisión, las erogaciones que se hagan 
por este concepto deberán comprobarse con facturas 
y también ser cargadas a la partida 2601 
“combustibles”, salvo casos de excepción.

157. En el caso de que para el cumplimiento de una 
comisión sea utilizado un vehículo oficial o particular 
para el traslado de personal partiendo de la capital de 
este Estado, el llenado del tanque de combustible se 
hará con vales de gasolina que afectan la partida 2601 
“Combustibles”. Si por alguna causa fuese necesario 
adquirir combustible en la ruta del recorrido o destino 
de comisión, las erogaciones que se hagan por este 
concepto deberán comprobarse con facturas y 
también ser cargadas a la partida 3702 “Viáticos”, 
salvo casos de excepción.

Resulta oportuno indicar que el Director Administrativo, indicó en el 
comunicado de mérito que dichas propuestas se realizan a sugerencia del 
Despacho Auditor Externo “Mazars Auditores, S de R.L de C.V.” con la finalidad de 
mejorar el registro del gasto ejercido por el Organismo.

Asimismo, se faculta al Director Administrativo de este Organismo Electoral 
para que realice las modificaciones al citado Manual a efecto de dar puntual 
cumplimiento al presente acuerdo, así como para darlo a conocer a las Unidades 
Técnicas y Administrativas de este Instituto.

4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación.

Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 
hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento.
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Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente:

A C U E R D O

 PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba 
las modificaciones al Manual de Normas y Lineamientos para la Administración de 
los Recursos Financieros, Humanos y Materiales de este Organismo Electoral, en 
atención a los razonamientos vertidos en el considerando 3 del presente acuerdo.

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Director Administrativo de este Organismo Electoral para que efectué las 
modificaciones al Manual antes referido a efecto de dar puntual cumplimiento al 
presente acuerdo, así como para darlo a conocer a las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Instituto, en los términos señalados en el punto 
considerativo 3 del presente documento.

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente documento.

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria iniciada en 
fecha veintitrés de mayo de dos mil once y concluida el día diez de junio del 
presente año.

CONSEJERO PRESIDENTE

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES.

SECRETARIO GENERAL

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS.


